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	UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
OFICINA DE NORMALIZACIÓN DE LAS TELECOMUNICACIONES
	



	
	
	Ginebra, 27 de octubre de 2025

	Ref.:
	Circular TSB 83
[bookmark: lt_pId018]CE 17/XY
	A:
–	las Administraciones de los Estados Miembros de la Unión
–	el Estado de Palestina (Res. 99 (Rev. Dubái, 2018))
Copia a:
–	los Miembros de Sector del UIT-T;
–	los Asociados de la Comisión de Estudio 17 del UIT-T;
–	las Instituciones Académicas de la UIT;
–	el Presidente y el Vicepresidente de la Comisión de Estudio 17 del UIT-T;
–	el Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones;
–	el Director de la Oficina de Radiocomunicaciones

	Tel.:
	+41 22 730 6206
	

	Fax:
	+41 22 730 5853
	

	Correo-e:
	tsbsg17@itu.int
	

	
	
	

	Asunto:
	[bookmark: _Hlk115258431][bookmark: _Hlk113369711]Consulta a los Estados Miembros sobre el proyecto de Recomendación revisada UIT-T X.1058 | ISO/CEI 2915 determinada, propuesto para su aprobación en la reunión de la Comisión de Estudio 17 del UIT-T (virtual, 6 de febrero de 2026)


[bookmark: ditulogo]Estimado Señor/Estimada Señora,
1	La Comisión de Estudio 17 (Seguridad) tiene previsto aplicar el procedimiento de aprobación tradicional descrito en la Sección 9 de la Resolución 1 (Rev. Ginebra, 2022) de la AMNT a efectos de la aprobación del proyecto de Recomendación indicado más arriba durante la sesión plenaria virtual de la CE 17 que se celebrará el 6 de febrero de 2026 y que se ha convocado únicamente con este propósito. El orden del día y toda la información pertinente sobre la reunión de la Comisión de Estudio 17 del UIT‑T figurarán en la Carta Colectiva 5/17.
2	El Anexo 1 contiene el título, resumen y ubicación del proyecto de Recomendación UIT-T propuesto para aprobación.
NOTA 1 de la TSB – No se ha presentado un documento justificativo de la Recomendación UIT‑T A.5 para este texto determinado.
NOTA 2 de la TSB – En la fecha de la presente Circular, la TSB no había recibido ninguna declaración relativa a los derechos de propiedad intelectual (DPI) en relación con estos textos determinados. Para obtener información actualizada, se invita a los miembros a consultar la base de datos de DPI en www.itu.int/ipr/.
3	Con esta Circular se inicia la consulta oficial con los Estados Miembros de la UIT sobre si este texto puede considerarse para su aprobación en la próxima reunión, de acuerdo con la cláusula 9.4 de la Resolución 1. Se ruega a los Estados Miembros que cumplimenten y devuelvan el formulario incluido en el Anexo 2 antes de las 23.59 horas UTC del 27 de enero de 2026.
4	Si el 70 % como mínimo de las respuestas de los Estados Miembros es favorable a que se considere la aprobación, se dedicará una sesión plenaria a la aplicación del procedimiento de aprobación. Los Estados Miembros que no otorguen autoridad para proceder deben informar al Director de la TSB de los motivos de su decisión e indicar cualquier posible cambio que haría posible el avance de los trabajos.
Atentamente,
[image: A black text on a white background

AI-generated content may be incorrect.]Seizo Onoe
Director de la Oficina de 
Normalización de las Telecomunicaciones
Anexos:	2
Anexo 1
Resumen y ubicación del proyecto de Recomendación revisada 
UIT-T X.1058 | ISO/CEI 2915 determinada
1	Proyecto de Recomendación revisada UIT-T X.1058 | ISO/CEI 2915 [SG17-R18]
[bookmark: _Hlk211443504]Seguridad de la información, ciberseguridad y protección de la privacidad – Controles, requisitos y orientación para la protección de la información de identificación personal.
Resumen
Cada vez más organizaciones participan en el procesamiento de la información de identificación personal (PII), y el volumen de PII que manejan es cada vez mayor. Al mismo tiempo, las expectativas de la sociedad respecto de la protección de la PII y la seguridad de los datos personales también están aumentando. Numerosos países están mejorando su legislación para hacer frente al número cada vez mayor de filtraciones de datos de alto nivel.
A medida que aumenta el número de filtraciones de PII, las organizaciones que llevan a cabo la recopilación o el procesamiento de la PII necesitarán cada vez más directrices relativas a la forma de protegerla con objeto de reducir el riesgo de violación de la privacidad y disminuir la incidencia de las infracciones en la organización y en las personas afectadas. Este documento describe ese tipo de directrices.
El presente documento ofrece directrices para los controladores de PII en una amplia gama de controles de la seguridad de la información y la protección de la PII que se aplican de forma habitual en diferentes organizaciones encargadas de la protección de la PII. Otras normas internacionales que facilitan directrices o describen requisitos con respecto a otros aspectos del proceso general de protección de la PII son las siguientes:
[bookmark: _Hlk212628938]–	ISO/CEI 27001 especifica un sistema de gestión de la seguridad de la información que constituye una base adecuada para la protección de cualquier tipo de información, en particular la PII.
–	ISO/CEI 27002 proporciona directrices para los controles de seguridad de la información física y tecnológica institucional relacionada con las personas, que pueden utilizarse para proteger todo tipo de información, en particular la PII.
–	ISO/CEI 27005 proporciona directrices para ayudar a las organizaciones a abordar los riesgos para la seguridad de la información y realizar actividades de gestión de dichos riesgos relacionadas específicamente con su evaluación y el tratamiento.
–	ISO/CEI 27018 proporciona directrices a las organizaciones que cumplen la función de procesadores de PII cuando ofrecen capacidades de procesamiento como servicios en la nube.
–	ISO/CEI 27701 especifica los requisitos y proporciona directrices para establecer, implantar, mantener y mejorar en todo momento un sistema de gestión de la información sobre privacidad (SGIP).
–	ISO/CEI 29100 proporciona un marco de privacidad que especifica una terminología común sobre privacidad, establece los agentes y sus funciones en el procesamiento de la información de identificación personal (PII), describe consideraciones relativas a la protección de la privacidad y facilita referencias a principios de privacidad conocidos para la tecnología de la información.
–	ISO/CEI 29134 proporciona directrices para evaluar las posibles repercusiones en la privacidad de los procesos, sistemas de información, programas, módulos de software, dispositivos u otras iniciativas que procesan PII, mientras que las normas ISO/CEI 27001 e ISO/CEI 27005 proporcionan directrices para realizar actividades de gestión de los riesgos para la seguridad de la información.
Los controles se eligen teniendo en cuenta los riesgos identificados como resultado de un análisis, con objeto de elaborar un sistema integral y coherente de controles. Los controles se adaptan al contexto del procesamiento particular de la PII.


El presente documento consta de dos partes:
–	el texto principal, integrado por las cláusulas 1 a 8;
–	los Anexos A y B.


Anexo 2
Asunto: Respuesta de los Estados Miembros a la Circular TSB 83:
Consulta sobre el proyecto de Recomendación revisada 
UIT-T X.1058 | ISO/IEC 2915 determinada
	A:
	El Director de la
Oficina de Normalización de las Telecomunicaciones,
Unión Internacional de Telecomunicaciones
Place des Nations
CH 1211 Ginebra 20, Suiza
	De:
	[Nombre]
[Cargo oficial/título]
[Dirección]

	Fax:
	+41-22-730-5853
	Fax:
	

	Correo-e:
	tsbdir@itu.int
	Correo-e:
	

	
	
	Fecha:
	[Lugar,] [fecha]


Estimado Señor/Estimada Señora:
En lo que respecta a la consulta a los Estados Miembros sobre los proyectos determinados que se enumeran en la Circular 83 de la TSB, deseo informarle de la opinión de esta Administración, que se refleja en el siguiente cuadro:
	[bookmark: _Hlk204005032]
	Seleccione una de las dos casillas

	Proyecto de Recomendación revisada 
UIT-T X.1058 | ISO/CEI 2915
	|_|	Otorga autoridad a la Comisión de Estudio 17 para examinar este texto para aprobación (en cuyo caso, seleccione una de las dos opciones ⃝):
⃝	Sin comentarios o cambios sugeridos
⃝	Se adjuntan los comentarios o cambios sugeridos

	
	|_|	No otorga autoridad a la Comisión de Estudio 17 a fin de examinar este texto para aprobación (se adjuntan los motivos de esta decisión y las posibles modificaciones que permitirían que prosiguieran los trabajos)


Atentamente,
[Nombre]
[Cargo oficial/título]
Administración de [Estado Miembro]

______________
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